
MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 223

QUILLÓN, martes 10 febrero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-184

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-79

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):URRA DÍAZ CRISTÓBAL ANDRÉS

LA SUMA DE $ :2 .340.000
Y SONIDOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 124 POR $ 2 .340 .000 . - DE CRISTÓBAL ANDRÉS DÍAZ URRA,
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO ESTADO DE PAGO POR SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE
PUNTERAS PARA LA EXTRACCIÓN DE AGUA EN DIVERSOS SECTORES RURALES DE LA

5-a
COMUNA/ DE

QUILLÓN SE ADJUNTA DECRETO ALCALDICIO N° 988, BASES ADMINISTRATIVA ESPECIALES i J
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DECRETO ALCALDICIO N° 1096 DE FECHA 13 DE DICIEMBRfi^2Q^&V^
QUE APRUEBA PROGRAMA., ORDEN DE COMPRA N° 4366-22-SE14 Y CERTIFICADO N° 28 FIR10DO-
POR DON VLADIMIR PEÑA MAHUZIER , ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2153102004001023 400300 Perforaciones Para Extracc

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE
2 .340 .000

HABER /RUT DCTO.
/  F-124

2.340 .000 /  C-0

TOTALES : 2.340.000 2 .340 .000




